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Estado y del Despacho de Hacienda me h* oo-? 
mu nica do en 15 del actual la Pieal orden siguien-
te. =Enterada S. M, la Beina Gobernadora del 
oficio de V. S. del 29 de Octubre último acer-
ca del entorpecimiento que sufre en esta Pro-
vincia la recaudación del subsidio industrial y 
ele comercio por no hallarse espresamente apro-
bada por las Cortes la esaccion de los dos mrs. _ 
adicciqnales de que trata la instrucción de este 
ramo en su articulo 19, se ha servido resolver 
S . M. , que sin perjuico de dar cuenta al Esta-
mento de los Sres. Procuradores del Reino se 
suspenda la espresada esaccion á fin deque se 
realice la recaudación del subsidio en todas las 
Provincias toda vez, que como parece , sea el 
obstáculo, que se presenta. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su cumpl ¡miento. = Y lo 
traslado á V. S. con el propio fin. Dios guarde 
á V. S . muchos años. Madrid 19 de Noviembre 
de 1835.=Mariano Ejea.«=Sr. Intendente de 
Granada.—Pase á la redacción del boletín oficial 
de la Provincia de Almería para su inserción 
en é\.**=>Pareja. 

«En casi t o d a s las provincias á donde se crea^ 
ron juntas directivas, los pueblos sujetos al de-
recho de puertas gozaron del beneficio de ciertas 
rebajas que aquellas corporaciones 
conveniente establecer, siendo de este número 
la ciudad de Granada. Y si bien yo la juzgo 
acreedora á esta franquicia por el acendrado 
patriotismo de sus habitantes ; el ejemplo de 
otras provincias en que militaban iguales cir-
cunstancias, y sin embargo han vuelto á cobrar-
se integramente los derechos de tarifa , me po-
ne en el indispensable caso de imitar esta con-
ducta , disponiendo que desde el dia 7 inclusi-
ve del actual empiece á hacerse la recaudación 
del derecho de puertas con entera sujeción a la 
tarifa aprobada por 8- M. 

El dejar por mas tiempo las cosas en el esta-* 
do en que están con respecto á puertas, singu-
larizándose esta provincia atraería sobre mí no 
solo la responsabilidad y justas reconvenciones 
del gobierno, sino las de todos los pueblos de 
la península ^ que se quejarían y con razón de 
que por mi apatía gozaba este de un privilegio 
perjudicialisimo ásu comercio ¿ intereses • res-
ponsabilidad y reconvenciones que nunca pudie-
ra salvar escudándome con las circunstancias, 
pues se me argüiría de una manera incontesta-
ble , con la moderación y civismo del culto 

£ueblo de Granada , que tantos sacrificios ha 
echo y está haciendo por gozar deigualdad 

ante la ley.»»Granada 2 de Diciembre*de 1835. 
Francisco de Paula Pareja. » 

Comandancia militar de Marina dé la Provincia 

de Almería» 

Habiendo fallecido el escribano de Marina 
del distrito de Adra D. Ignacio Jóse de Medina, 
sf circula su vacante por ei . término :<ie treiota 

días contador $e$de el de la fecha , á fin de qu^ 
los que aspiren á ocuparla presenten sus solici-
tudes en esta Comandancia de mi cargo. Alme-
ría 8 de Diciembre de i835.=Tamas Cervino. 

Juzgado de primera Instancia de Almería. 

¡11 Secretario del Real Acuerdo de la Au-
diencia de Granada con fecha 22 de Octubre 
ultimo me dice, lo siguiejite 

Con Real orden de 16 del corriente se 
ka remit ido al Sr . Regente de ^sta A u -
diencia el Real decreto s iguiente . 

(Es la qug con el número 19 se comunico 
por el Gobierno civil de esta Provincia en 
el boletín oficial extraordinario del Jueves 
15 de Octubre del corriente año. 

Lo que traslado á VV. para su inteli-
gencia y cumplimiento. Dios guarde á JVV. 
muchos años. Almería 7 de Diciembre de 
1835.—José García Tejero. 

Otrak 

El Secretario del Real Acuerdo de 
la Audiencia de Granada con fecha Q2 
de Octubre ultimo míe dice lo que sigue? 

«El Ecsmo. Sr . Secretar io de Estado 
y del Despacho de Gracia y Just ic ia con 
fecha 12 del actual > se ha servido d i r ig i r 
al Sr . Regente de esta Audiencia la Real 
orden siguiente.» 

(Es la que con el número 55 se comu-
nicó por el Gobierno c iv i l , en el boletín 
oficial número 1 0 4 . ) 

Lo que comunico á VV. para su es acto 
cumplimiento. Dios guarde á VV. muchos 
años. Almería 7 de Diciembre de 1835.— 
José García Tejero. 

Otra. 

El Secretario del Real Acuerdo de la Au^ 
diencia de Granada con fecha 27 de Octubre 
último me dice lo que copio 

«En el Acuerdo de esta Audiencia se 
ha hecho notoria la Real orden siguiente.» 

( Es la que con el numero 59 se comunicó por 
Gobierno civil en el boletín oficial núm.s 105.) 

Y lo traslado á VV. para su intdigerí 
tia y fines consiguientes. Dios guarde á 
VV. muchos años. Almería 7 de Diciembre 
del835.—José García Tejero. , 
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KOTIGIAS DE LAS PROVINCIAS 

INGLATERRA.^Zot?.^ 11 de Noviem-
bre* —La opiiüon general aqui como en París, 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 9/12/1835, p. 1


